
   

 

INFORME DE LA JEFA DE SERVICIO DE INCLUSIÓN SOCIAL E 
INMIGRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PROVISIONAL ÚNICA 

 

 

Con fecha 24 de junio de 2023 se publicó en la sede del Gobierno de Aragón, en la url 

de la convocatoria, apartado “anuncios”, la propuesta de resolución provisional única 

concediendo un plazo de 5 días hábiles desde el día siguiente a dicha publicación, para 

la presentación de alegaciones o desistir de la solicitud 

En base a lo establecido en el artículo 13.3 de la Orden BSF/225/2024, de 28 de febrero, 

por la que se convocan subvenciones a Entidades Sociales sin ánimo de lucro para la 

financiación de actuaciones a favor de la integración de las personas de origen 

extranjero residentes en Aragón para los años 2024 y 2025, se amplía el plazo de 

presentación de alegaciones o desistir de la solicitud durante 5 días hábiles más.  

 

  

 

 

Firmado electrónicamente 

La Jefa del Servicio de Inclusión Social e Inmigración 

TERESA SÁNCHEZ LEAL 
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